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10. GASTOS DE ANUNCIOS: 

Por cuenta de la empresa adjudicataria.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DOUE: 

19/12/2016.

Mérida, 20 de diciembre de 2016. La Secretaria General, M.ª ASCENSIÓN MURILLO 
MURILLO.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 1 de diciembre de 2016, de la 
Dirección General de Desarrollo Rural, por la que se somete a trámite de 
audiencia e información pública, el proyecto de Decreto por el que se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas, para la creación de 
infraestructuras de almacenamiento y regulación de agua en las zonas de 
regadíos tradicionales de montaña. (2016061998)

Advertido error en la Resolución de 1 de diciembre de 2016 de la Dirección General de Desa-
rrollo Rural, por la que se somete a trámite e audiencia e información pública el proyecto de 
Decreto por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la creación de 
infraestructuras de almacenamiento y regulación de agua en las zonas de regadíos tradicio-
nales de montaña, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

Donde dice:

“El plazo para formular alegaciones será de quince días contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura, 
período durante el cual el proyecto de Decreto permanecerá expuesto para aquellas 
personas que quieran consultarlo en la Dirección General de Desarrollo Rural, Servicio 
de Regadíos de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, 
sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida, así como en la siguiente dirección de 
internet: 

http://www.gobex.es//cons002/Notificaciones”.

Debe decir:

“El plazo para formular alegaciones será de quince días contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura, 
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período durante el cual el proyecto de Decreto permanecerá expuesto para aquellas 
personas que quieran consultarlo en la Dirección General de Desarrollo Rural, Servicio 
de Regadíos de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, 
sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida, así como en la siguiente dirección de 
internet: 

http://www.gobex.es/con03/proyectos-de-decreto-direcccion-general-desarrollo-rural”.

• • •

ANUNCIO de 11 de octubre de 2016 por el que se someten a información 
pública la solicitud de autorización ambiental integrada y el estudio de 
impacto ambiental de un proyecto de explotación porcina de cebo, 
promovido por La Cherneca, SL, en el término municipal de Villagarcía de la 
Torre. (2016081400)

Para dar cumplimiento a los artículos 13.5 y 66.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en 
general que la solicitud de autorización ambiental integrada (AAI) y el estudio de impacto 
ambiental del proyecto de explotación porcina de cebo, promovido por La Cherneca, SL, en el 
término municipal de Villagarcía de la Torre (Badajoz), podrá ser examinado, durante 30 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente 
(DGMA) de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, Avenida 
Luis Ramallo, s/n de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAI y el Estudio de Impacto han sido remitidos por la DGMA al 
correspondiente Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de 
los interesados en este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.10 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, el órgano 
competente para la resolución de la presente solicitud y formular la Declaración de Impacto 
Ambiental (DIA) es la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de 
la Junta de Extremadura.

Estas dos figuras administrativas autorizan y condicionan la ejecución y puesta en 
funcionamiento de la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme a los artícu-
los 11.4 y 71.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, la AAI y la DIA son anteriores al resto 
de autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, entre otras, a la licencia 
urbanística. Asimismo, para dar cumplimiento al artículo 11.2 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, la AAI incluirá las actuaciones relativas a la evaluación de impacto ambiental 
del proyecto.
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